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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0085/2024. 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversa información relacionada con el 

contrato 02CD073P0089123. 

 

Ciudad de México a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Por la falta de respuesta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

SOBRESEER el recurso de revisión por improcedente. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.0085/2024 

  

Sujeto Obligado: 
Alcaldía Gustavo A. Madero 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 
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3 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 2 

I. ANTECEDENTES 4 

II. CONSIDERANDOS 7 

1. Competencia 7 

2. Requisitos de Procedencia 8 

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 9 

IV. VISTA 14 

V. RESUELVE 15 

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u Órgano 

Garante  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México 

Instituto Nacional o INAI Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

Ley de Transparencia 

 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México 

Sujeto Obligado o 

Alcaldía 

Alcaldía Gustavo A. Madero 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0085/2024     
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

4 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.0085/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0085/2024, interpuesto en 

contra de la Alcaldía Gustavo A. Madero, se formula resolución en el sentido de 

SOBRESEER el recurso de revisión por improcedente, con base en lo siguiente:  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092074423002840, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“Con fundamento en al articulo 6 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, solicito en digital la siguiente documentación relacionada con el contrato 
02CD073P0089123 del CONTRATO DE SERVICIO DE GASTOS INDIRECTOS 
NECEESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS QUE SE REALIZARAN CON LOS 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTIRA SOCIAL 
(FAIS): 
Anexos del contrato en cita 
Documentación relativa al procedimiento de contratación (adjudicación directa) 
Documentación derivada de la ejecución del contrato  

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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y en su caso cualquier información relativa a un posible convenio vinculado con dicho contrato” 
(Sic) 

 

2. El quince de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia notificó lo siguiente: 

 

“Número de Folio: 092074423002840 Asunto.- SE EMITE RESPUESTA Estimado Solicitante 
de Información Pública. P R E S E N T E.- El que por esta vía suscribe, en observancia de las 
atribuciones que devienen del dispositivo 93 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como del Manual 
Administrativo vigente, en su parte de Organización de este Ente Obligado, en cuanto hace a 
las funciones de la Subdirección de la Unidad de Transparencia. En cabal cumplimiento de lo 
estatuido por la norma fundamental 6 ° segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Mexicanos, en estrecha relación con los numerales 212, 213 y 219 Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 
Personales aprobados por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, en sesión ordinaria del día primero 
de junio de dos mil dieciséis, por medio del presente ocurso con el sustento legal de los 
preceptos jurídicos invocados con antelación, me permito dar seguimiento y gestión a la 
solicitud de acceso a la información pública descrita al rubro, ingresada por su persona 
mediante el sistema electrónico de cuenta. En vista de lo anterior, de conformidad con el 
artículo 211 de la Ley de marras, le informo que su solicitud de acceso a la información pública 
fue turnada a las unidades administrativas competentes del Órgano Político Administrativo, 
para que en la estricta observancia de las facultades, funciones y obligaciones que de ellas 
documenta; el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el Manual 
Administrativo de Organización de este Ente Público y la Legislación aplicable vigente; 
atiendan y resuelvan en lo procedente los datos requeridos por su persona; acto seguido, y 
con fundamento en los dispositivos 212 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le proporciona la información 
solicitada tal y como obra en los archivos internos de esta Delegación Política, sin que ello 
implique procesamiento de información, o sea adecuada al interés del particular, para lo cual 
me permito adminicular a la presente en archivo adjunto de formato pdf, la resolución 
de fondo que recayó a su solicitud para los efectos legales conducentes. Cabe hacer 
expresa mención que para el supuesto de que requiera alguna aclaración o adición de la 
respuesta que por esta vía se le entrega, con gusto le atenderemos, nos encontramos a sus 
órdenes en el teléfono: 51182800 ext. 2321, o bien en las oficinas que ocupan la Subdirección 
de Transparencia y Acceso a la Información, ubicada en Avenida 5 de Febrero esquina con 
Vicente Villada, planta Baja del Edificio Delegacional, Gustavo A. Madero. Finalmente hago de 
su total conocimiento que si la presente resolución no le satisface en sus intereses en los 
términos que preceptúan los numerales 233, 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, usted tiene 
derecho a interponer el recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 
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en que surta efectos la notificación de la presente y podrá presentarlo ante esta Unidad de 
Transparencia o al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante escrito libre, o 
bien optar por hacerlo en forma electrónica a través del sistema Plataforma Nacional de 
Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/) Sin otro particular por el 
momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaración al respecto. ATENTAMENTE. Lic. 
Jesús Salgado Arteaga. Subdirector de Transparencia y Acceso a la Información” (Sic) 

 

3. El once de enero de dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso recurso de revisión 

externando lo siguiente: 

 

“El sujeto obligado fue omiso en proporcionar la información solicitada, o en su caso si fuese 
el caso justificar las causales de clasificación de la información como reservada o confidencial 
 
Asimismo, señala que "...para lo cual me permito adminicular a la presente en archivo adjunto 
de formato pdf, la resolución de fondo que recayó a su solicitud para los efectos legales 
conducentes." no obstante no se observa algún documento adjunto en dicha plataforma, (se 
anexa captura de pantalla) 
 
Finalmente es oportuno indicar que el número telefónico que señalan para contacto de la 
ciudadanía, no es atendido por ninguna persona.” (Sic) 

 

4. Por acuerdo del dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 235 fracción II, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto 

por omisión de respuesta, y proveyó sobre la admisión de las constancias de la gestión 

realizada. 

 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia dio vista al 

Sujeto Obligado para que en el plazo de cinco días hábiles alegara lo que a su derecho 

conviniera 

 

5. El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, se recibieron en la Plataforma Nacional 

de Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que 

a su derecho convino. 
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6. Por acuerdo del dos de febrero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado rindiendo alegatos y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 252 de la ley de la materia, determinó que el presente medio de impugnación sería 

resuelto en un plazo de cinco días hábiles. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracciones V y VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del medio de impugnación la parte recurrente hizo constar: su nombre, 

medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó 

solicitud, señaló el acto recurrido; y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 

I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el plazo de 

nueve días hábiles para dar respuesta feneció el notificó el catorce de diciembre de dos mil 

veintitrés, por lo que, el plazo de quince días hábiles con los cuales contaba la parte 

recurrente para manifestarse transcurrió del veinte de diciembre de dos mil veintitrés al 

veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, lo anterior descontándose los sábados y 

domingos al ser considerados inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Así tampoco fueron computados para el plazo los días 14, 15, 18, 19, 25, 26, 27, 28 y 29 de 

diciembre de 2024 y, 1, 2, 3, 4, 5, 8, y 9 de enero de 2024, ello en virtud de los siguientes 

acuerdos emitidos por el Pleno de este Instituto: 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 
C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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• Acuerdo 6725/SO/14-12/2022, aprobado en sesión celebrada el catorce de diciembre 

de dos mil veintidós-Acuerdo mediante el cual se aprueban los días inhábiles del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, correspondientes al año 

2023 y enero de 2024, para efectos de los actos y procedimientos que se indican, 

competencia de este Instituto. 

 

• Acuerdo 7280/SO/20-12/2023, aprobado en sesión celebrada el veinte de diciembre 

de dos mil veintitrés-Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos para los 

sujetos obligados de la Ciudad de México, con relación a las actividades realizadas 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se presentó el once 

de enero de dos mil veinticuatro, esto es, al quinto día hábil del plazo otorgado para tal 

efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Este Instituto considera que, se actualiza la improcedencia del recurso de revisión al tenor 

de lo previsto en el artículo 249, fracción III, en armonía con el diverso 248, fracción III, de 

la Ley de Transparencia, el cual prevé lo siguiente: 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
…  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
… 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
…  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  

 

Ahora bien, resulta necesario establecer el plazo con el que contó el Sujeto Obligado para 

emitir contestación a la solicitud de información de mérito, determinando para tales efectos, 

su fecha de inicio y conclusión, así como la forma en que debieron realizarse las 

notificaciones correspondientes.  

 

En virtud de lo anterior, es procedente citar lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 

Transparencia, el cual establece: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente 

a la presentación de aquélla.  
 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, el 

sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales 

hará uso de la ampliación excepcional.  
 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 

negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 
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Del análisis al precepto legal, se advierte que los sujetos obligados cuentan con un plazo de 

nueve días hábiles para dar respuesta, contados a partir del día siguiente en el que se 

presentó la solicitud, plazo que podrá extenderse por siete días hábiles más, en caso de 

que así lo requiera la autoridad recurrida. 

 

Una vez determinado el plazo con el que contó el Sujeto Obligado para emitir respuesta a 

la solicitud, es pertinente determinar cuándo inició y cuándo concluyó el plazo para 

responder la solicitud de información, tomando en consideración que, como antes ya quedó 

determinado, el plazo para dar respuesta era de nueve días hábiles, para ello es necesario 

esquematizar de la siguiente manera el día en que fue ingresada la solicitud: 

 

 

 

En ese sentido, al presentarse la solicitud el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, 

el plazo de los nueve días para emitir respuesta transcurrió del treinta de noviembre 

al catorce de diciembre de dos mil veintitrés, descontándose los sábados y domingos, al 

ser días inhábiles así declarados en virtud de lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Así tampoco, se contabilizó para el computo del plazo los días 11 y 12 de diciembre 

de 2023, al ser declarados inhábiles mediante “Acuerdo por el que se establece en la 
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Alcaldía Gustavo A. Madero como días inhábiles para los años dos mil veintitrés y dos mil 

veinticuatro, los días que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 31 de marzo de 2023. Para mayor referencia se cita la parte conducente que interesa: 

 

 

 

Ahora bien, la determinación de la forma en que debieron realizarse las notificaciones en 

relación con la solicitud de información que dio origen al presente medio de impugnación; 

en ese sentido, tomando en cuenta que la parte recurrente señaló como modalidad de 

entrega de la información solicitada: “correo electrónico”, es que se tuvo que notificar 

la respuesta por ese medio, situación que SE ACREDITÓ, pues a pesar de que al revisar 

la Plataforma Nacional de Transparencia no se contiene el archivo de respuesta, situación 

que obedeció a inconsistencias en su funcionamiento, lo cierto es que el Sujeto Obligado 

notificó la respuesta el 14 de diciembre de 2023 al correo electrónico señalado por la 

parte recurrente para recibirla, tal como consta con las pruebas que exhibió al momento 

de emitir sus alegatos y que para mayor referencia se muestra a continuación con los 

siguientes extractos: 
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A la vista de lo anterior, se determina que el Sujeto Obligado acreditó la emisión de una 

respuesta en tiempo y forma, notificada a través del medio señalado para tal efecto-correo 

electrónico de la parte recurrente. 

 

En ese sentido, la parte recurrente si conoció de la respuesta emitida en atención a su 

solicitud, estando así en posibilidades de inconformarse de su contenido, lo cual no 

aconteció, ya que se limitó a manifestar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir la 

respuesta sin justificar si lo solicitado es reservado o confidencial. Sobre el último punto, de 

la revisión a la respuesta no se encontró que el sujeto indicara de alguna forma la restricción 

del acceso a la información. 
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Es así como, esta autoridad resolutora estima SOBRESEER por improcedente el 

presente recurso de revisión de conformidad y con fundamento en lo establecido en los 

artículos 248 fracción III, 249 fracción III y 244 fracción II, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Vista. En el presente caso, si bien es cierto se configura la omisión de respuesta 

prevista en el artículo 235, fracción II, de la Ley de Transparencia, debido a que en la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en el módulo que aloja la respuesta original, 

no se encuentra adjunto el documento de respuesta, también lo es que, el Sujeto Obligado 

indicó y proporcionó documentales con las cuales demuestra que dicho hecho no le es 

imputable, dado que adjuntó en su momento el documento de respuesta, pero por las 

intermitencias presentadas en la PNT, se presentó un error y finalmente no se adjuntó dicho 

archivo.  

 

La intermitencia y fallas de la PNT fue confirmada por la Dirección de Tecnologías de la 

Información de este Instituto, derivado de lo cual se aprobó el Acuerdo 7280/SO/20-12/2023, 

denominado “Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos para los sujetos obligados 

de la Ciudad de México, con relación a las actividades realizadas en la Plataforma Nacional 

de Transparencia”.  

 

Robustece lo anterior, el antecedente del Ticket #2023-037558 levantado por el Sujeto 

Obligado y exhibido al rendir alegatos, así como el “Acuse de entrega de la información vía 

Plataforma Nacional de Transparencia” generado por el Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información de la PNT, de fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

En este sentido se advierte, este Órgano Garante concluye que la omisión de respuesta del 

Sujeto Obligado no puede ser imputado al mismo, toda vez que como ya quedó expuesto, 
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el documento adjunto finalmente no quedó anexado en el módulo de respuesta, debido a 

las fallas tecnológicas que presentó la PNT el día quince de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Por lo tanto, en el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

 

V. R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 248 fracción III, 249 fracción III y 244 fracción II, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se SOBRESEE el recurso de revisión por improcedente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 


